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A N U N C I O 
 
RESULTADOS CORRESPONDIENTES A LA PRUEBA PSICOTÉCNICA, DE LA CONVOCATORIA 

PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TRES PLAZAS DE AGENTES DE LA POLICÍA LOCAL 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁCERES. (Bases BOP nº 195, de 13 de octubre de 2017) 

 
 El Tribunal Calificador, una vez celebrada la prueba práctica consistente en la realización de 

una prueba psicotécnica, prevista en el apartado 1.4 de la Base Sexta de la convocatoria, celebrada 

el día 21 de diciembre de 2017, acordó por unanimidad,  hacer públicos  los siguientes resultados 

obtenidos por las personas aspirantes, que habiendo concurrido a la prueba han obtenido el la 

calificación de apto,  de acuerdo con lo previsto en las citadas bases que regulan este proceso 

selectivo: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

CARRASCO BUSTOS, JOSÉ PABLO APTO 

DOMINGUEZ SANCHEZ, JOSE ALEJANDRO APTO 

HABA CALDERÓN, ANGEL MARIA APTO 

JIMENEZ MARTÍN, FERNANDO APTO 

LLARENA BERNAL, ANTONIO EUGENIO APTO 

PAZ CORBELLE, PABLO ANTONIO APTO 

 

 
Lo que se hace público para general conocimiento, indicando que contra estas 

calificaciones se podrá interponer recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento 

de Cáceres en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 
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Asimismo, el Tribunal acordó convocar a los aspirantes arriba mencionados  a la realización  

de la prueba médica prevista en el apartado 1.5 de la Base Sexta de la convocatoria, que se 

realizará en el Centro Médico Monfragüe, situado en calle Ordesa, número 10 de esta ciudad, el 

próximo día  27 de diciembre de 2017, a las 08:30 horas, debiendo acudir los aspirantes provistos 

de DNI, en ayunas, y con una muestra orina que deberá ser la primera de la mañana, sin perjuicio 

de las muestras que se requieran posteriormente para contraste en el centro médico. 

 
Cáceres, 21 de diciembre de 2017 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
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